
 
 

ACTA DE CRITERIOS DE VALORACIÓN 
Concurso: 90 
Código/s: F045-345- LOSU0461/LOSU0462/LOSU0463 
Nº de Plazas: 3 
Categoría: Profesor/a Asociado/a 
Dedicación 4 horas  
Departamento: Filología Inglesa, Francesa y Alemana 
Área de conocimiento: Filología Inglesa 
Duración del contrato: Indefinido (Artículo 79 de la LOSU) 

Plaza convocada por Resolución: 27 de mayo de 2024                         BOPA: 31-5-2024 
 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 15.2 del Reglamento para los concursos de 
provisión de plazas de personal docente e investigador contratado en régimen de derecho laboral 
de la Universidad de Oviedo, publicado en el BOPA de 29-04-2024, se procede a acordar y hacer 
públicos los siguientes criterios de valoración: 

 

1. Formación académica: máximo 15 puntos 
a) Formación académica predoctoral: hasta 6 p. 

i. Licenciatura o Grado en Filología Inglesa (F.I.): hasta 4 p. 
ii. Filologías afines o traducción: hasta 2 p. 

iii. Máster en especialidad de F.I.: hasta 2 p. 
iv. Máster en campos afines, CAP, DEA o cursos de doctorado: hasta 1 p. 
v. Movilidad en el grado o licenciatura (Erasmus, Séneca, etc.): hasta 0.25 p. 

 
b) Formación académica postdoctoral: hasta 6 p. 

i. Tesis doctoral en el área de F.I.: hasta 2 p. 
ii. Beca postdoctoral (por cada año completado): hasta 1 p. 

iii. Premio extraordinario: hasta 0.5 p. 
iv. Doctorado europeo, mención de calidad: hasta 0.5 p. 
v. Otros casos a considerar: hasta 0.75 p. 

 
c) Otros méritos de formación académica (movilidad y estancias predoctorales en centros de 

investigación, etc.): hasta 3p. 
i. Por cada año de movilidad: hasta 1 p. 

ii. Por cada 10 horas en formación académica: 0.1 p. 
 
2. Experiencia docente: máximo 20 puntos 

a) Docencia impartida y su adecuación al perfil de la plaza: hasta 10 p. 
i. Por cada año completo trabajado en la universidad en el área de F.I. 

(excepto Asociados LOU, véase 5): hasta 4 p. 
ii. Por cada año completo trabajado en Enseñanza Secundaria o EOI en el 

área de F.I.: hasta 1 p. 
iii. Por cada año completo trabajado en Educación Primaria en el área de 

F.I.: 0.50 p. 
iv. Por cada 100 horas impartidas en cursos de lengua inglesa de la Casa de 

las Lenguas: 0.1 p. 
 

b) Cursos y seminarios impartidos orientados a la formación docente universitaria: hasta 4.p. 
i. Cursos para formación de profesorado de inglés: hasta 4p. 

 
c) Evaluaciones positivas de su actividad, material docente original, proyectos de innovación 

docente, etc.: hasta 4 p. 



i. Coordinador de proyecto de innovación docente: 0.5 p. 
ii. Colaborador en proyecto de innovación docente: 0.2 p. 

iii. Evaluaciones positivas de la actividad docente: hasta 0.2 por año. 
iv. Publicaciones docentes: hasta 0.5 p. por libro y 0.1 p. por artículo. 

 
d) Otros méritos docentes no incluidos en los apartados anteriores: hasta 2 p. 

 
3. Actividad investigadora, incluyendo la de transferencia e intercambio del conocimiento: 
máximo 5 puntos. 

a) Resultados y difusión de la actividad investigadora y de transferencia e intercambio del 
conocimiento: hasta 2p. 

i. Libros en editoriales de prestigio: hasta 1 p. 
ii. Capítulos de libro y artículos: hasta 0.2 p. por cada uno. 

iii. Comunicaciones publicadas (actas de congresos y similares): hasta 0.1 p. por 
cada una. 

iv. Otros: hasta 0.1 p. por cada uno. 
 

b) Calidad y número de proyectos / contratos de investigación y de transferencia e intercambio 
del conocimiento: hasta 1 p. 
 

c) Estancias postdoctorales en universidades y centros de investigación: hasta 1 p. por año. 
 

d) Registro de patentes y/o modelos de utilidad o similares: hasta 0.5 p. 
 

e) Otros méritos de investigación: hasta 0.5 p. 
i. Comunicaciones presentadas, pero no publicadas, en el área de F.I.: 

hasta 0.1 p. por cada una. 
ii. Comunicaciones presentadas, pero no publicadas, en campos afines: hasta 

0.05 p. por cada una. 
iii. Miembro del comité organizador de congresos: por cada uno 0.1 p. 
iv. Otros: hasta 0.1 p. por cada mérito. 

 
4. Experiencia profesional, científica y tecnológica en empresas o instituciones no 
universitarias: máximo 35 puntos. 

a) Actividades profesionales, en empresas, instituciones, organismos públicos de investigación 
u hospitales, relacionadas con la especialidad objeto del concurso, distintas a las docentes o 
investigadoras de carácter universitario: hasta 25 p. 

i. Experiencia profesional relacionada con el conocimiento de la lengua 
inglesa: hasta 1 p. por año. 

b) Evaluaciones positivas de su actividad y dedicación, etc.:  
i. Por cada evaluación positiva: hasta 2 p. 

c) Otros méritos no incluidos en apartados anteriores: hasta 5 p. 
ii. Por cada 100 horas impartidas en lengua inglesa en otras entidades: 0.1 p. 

 
5. Experiencia como Profesora o Profesor Asociada/o LOU (máximo 20 puntos) 

i. Por cada año de contrato: 4 p. 
 
6. Otros méritos: máximo 5 puntos. 

i. Estar en posesión de un nivel acreditado (mínimo B2) en otras 
lenguas distintas al inglés: por cada lengua hasta 1 p. 

ii. Acreditaciones ANECA: por cada una 1 p. 
iii. Otros: hasta 3 p. 

 
Observación: Con carácter general, se ponderarán los méritos del siguiente modo: en el área de 
Filología Inglesa y Traducción del o al inglés, el 100%; en otras filologías, el 75%; en áreas afines, el 
50%; y en otras áreas, el 25%. 

 
Total máximo de puntos: 100 

 
La publicación de los presentes criterios se realiza en el lugar y fecha indicados: 
 

Día: 13 de junio de 2024 
Lugar: Oviedo 
Dirección: Campus de Humanidades 



Universidad de Oviedo 
 
 

En Oviedo, a 13 de junio de 2024 
 

LA PRESIDENCIA 
 

Fdo: Daniel Ángel García Velasco 
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